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-Año DE I-A uNtDAD, tA PAz Y EL DE§ARR.oLLo "
, ,

RESOLUCI.ON DE ALCALDIA

No 0083 -?o23-A-MDCIQ-C

Camanti, 2O de Abil del 2023

EL ALCALDE DE LA MUMCTPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTT

DE LA PROWNCTA DE QWSPICANCHI, R.EGIÓJV CUSCO.

VISTO:
El Informe N"038-2023-MDC-OPP/ RYCP, emitido por la CPC. Roxana Y.

Cusihuaman Puma, Jefa de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto, sobre

incorporación de saldo de balance del año 2022 al Presupuesto Institucional del
ano 2C23 a! rubro FONCOMUN; A,

CONSIDERANDO:
Que, de acuerdo al Artíanlo 194 de la Constitución Política del Estado,

modificado por la Ley de Reforma Constitucional N' 27680 y N' 30305,
concordante con el Art. il del Título Preliminar de la LeA 27972, las

nicipalidades son órganos de Gobierno Local, que gozan de autonomía
Económica A Administratíua en /os asuntos de su competencia,

rrespondiendo al «ConceJo Munlclpal las funclones nonnatlvas i
y la "Alcaldía funclones ejecutivas".

Que, el inciso 6) del Art. 20' de la Ley No 22922 - Lea orgd.nica d.e
Municipalidades, considera como una de las atribuciones det Alcald"e la d"e dictar
Decretos y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leyes y ord.enanzas

Que, el Art. 50' del Decreto ;,e,¡islatiuo No 1440 - Lea d.e sistema Nacional
de Presupuesto Público, regula la incctrporación de mayores ingresos, indica 50.1
Las incorporaciones de maAores ingresos púbticos que se generen como
consecttencia de la percepción d.e d.eterminad.os ingresos no preuistos o
superiore§ @ Ios contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a límttes
máximos de incorporación d.eterminad.os por el Ministerio d.e Economía A
Finanzas, en consistencia con las reglas fiscates uigentes, conforme a lo
establecido en el presente artí.culo, A son aprobados mediante resolución d.et
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Titular de la Entidad cuando prouienen de (.',) 3. Los saldos de balance'
constituidos por recursos financieros prouenientes de fuente de financiamiento
distinta a Recursos Ordinarios, qtte no hagan sido utilizados al 31 de diciembre

del año fiscat. Los saldos de balance son registrados financieramente cuando se

d.etermine su cuantía, y mantienen tafinalidad para los que fueron asignados en

el marco d.e las disposiciones legales uigentes. En caso se haga cumplido dicha

finalidad, tales recursos se pueden incorporar para fi.nanciar otras acciones de

a Entidad, siempre g cuando dichos rea)rsos sean de libre disponibilidad de
con la normatiuid.ad uigente. (...)

Que, la Directiua N'005-2022--EF/ 50.01, aprobado por Resolución
Directoral N" OO2-2022-EF/50.01" Directiua para. la Ejeanción Presupuesteria"
en su Art. 23, inciso 23.2. Conforme al artículo 50" del Decreto Legislatiuo No
1440, los reanrsos financieros distintos a Ia fuente de financiamiento Resursos
Ordinarios que no se hayan utili.zado al 31 de diciembre del año fi.scal

tituyen saldos de balance A son registrados financieramente anando se
determine su cuantía. Durante la ejecución presupuestaria, dichos recursos se
podrdn incorporar, sujetdndose a los límites máximos d.e incorpora.ción que se
apnteben mediante Decreto Supremo, según lo establecido en el numerat 50.2
del artícalo 5o" del Decreto Legislatiuo 1440, g se destinan para fi.nanciar la
creación o modifi.cación de metas presupuestarias d.e la entíd.ad, que requieran
maAor fi.nanciamiento, dentro del monto establecid.o en la pCA. Los reanrsos

'fi'nancieros incorporad.os mantienen lo finatid.ad para /os cuales fueron'asignad'os en el marco de las disposiciones legales uigentes. En caso se haga
cumplido dicha finalid.ad., tales recursos se pued.en incorporar para financiarotras acciones de la Entid.ad., siempre y cuando sean de libre diiponibitid.ad. d.e
acuerdo con la normatiuidad. uigente.

Que, con Informe N"045_2023_FHCH/URH_MDC/e_C, 
A el InformeN' 016-2023-FHCH/URH-MDC/Q-}, el Jek( e) de la unidad. de Rec¿¿rsosHumanos, Prof., Francisco Herencia chusi, solicita la d.isponibitid.adpresupuestal para el incremento mensual d.e las remttneraciones para losseruidores de los Regímenes raborares D.LEG, z2B, 10s7 , y ra Leg N" 300s7Leg de seruicio ciuil, : pa.re" el Alcald.e personal per"rna.nente y personal cASindeterminado, por ros montos consignad.os en el D.s. N. 311_2022_EF

Que, conlnforrne N"O12-2025-FHCH/URH_MDC/e_C, el Jefe( e) de taunidad de Recursos Humanos, prof., Fra.ncisco Herencia. chusi, soricita raincorporaciÓn d'e presupuesto parq. pod.er anmplir con /os incrementosremuneratiuos de acuerdo al Decreto supremo qntes citad.o , para el personal
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comprendido en los Decretos Legislatiuos 1[" 728 y 1057 ; así como de la Ley N"

30057 , el cual incluye los beneficios sociales, par lo que requiere que se

irucorpore elmonto de S/ ' 2,121'77

Que,mediantelnformedeuisto'taCPC'RoxanaY'CusihuamanPumQ.
Jefa de la oficina d.e planeamiento g Presupuesto, indica que por Informe N"

\L\-2023-LTP-OPP-MDC, se informa los sald'os de balance de ejeanciÓn

presupuestal por toda fuente d.e financiamiento, por lo que solicita se autorice

,la incorporaciÓn del sald.o de balance del períod.o 2022 al Presupuesto
sl""irr"""l,í""iá"u 

"oo 
2023 de Dos Mit ciento veinte y cinco con 00/ 100 soles

al rubro 07 FONCOMUN, así como ta distribución de los mismos' uía acto

Resolutiuo del Tifulor del Pliego, monto que anbrird los incrementos

remltneratiuos d.el personal que se encuentra bajo el régimen laboral del D'

Leg. 728, 1057, g la Leg N" 30057, incluido ESSALUD, para dar continuidad con

los tramites resPectiuos .

Estand.o a las atribuciones confend.as g de conformidad con el Inc' 6 del

rt. 20o A en concord.ancia con el artículo 43" de la LeA Orgdnica de

Municip alidades, Ley 2 7 9 72

S^E-R.ESUELVD:

ARTflCULO PRIMERO. -ATTTORIZAR , la Incorporación de Saldo de

del ejercicio fiscal 2022, para el a,ñ,o fi.scal 2023, por la suma de S/
2,125..00 (Dos Mil Ciento Veinte g Cinco Con 00/ 100 Soles, al ntbro 07
FONCOMUN, para cubrir los incrementos remuneratiuos del personal que se
encuentra bajo et régimen laboral de los Decretos Legislatiuos .l[' 728 g 1057 ;
así como d.e Ia Ley N" 30057 , incluid.o ESSALUD, acuerd.o al sigaiente d.etalle:

¡NGRESOS EN SOLES

Fuente de Financiamiento Recursos Determinados

Rubro 07 Fondo de Compensación Municipal FCM

Saldo de Balance 2,125.00

TOTAL, INGRESOS

\.§ s\S I

DI

19,11.11
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Fuente de Financiamiento Recursos Determinados

Rubro
Programa

División Funcional

Grupo Fun-cional

Secuencia Funcional

de Gasto

Rubro
Programa
Prod Pry

Actividad

Función

División Funcional

Grupo Funcional

Secuencia Funcional
de Gasto

:07
: 9001
, ?oooooo

: 5000003

:03
: 006

: 0008

: 0024
: Gastos Corrientes

:07
; 9001

: 3999999

: 5000002

:03
: 006

: 0007

: 0023
: Gastos Corrientes

Pry

Fondo de Compensación MuniciPal

Acciones Centrales

Sin Producto

Gestión Administrativa

Planeamiento, GestiÓn y Reserva de Contingencia

Gestión

Asesoramiento y APoYo

GESNÓN ADMINI§TRATIVA

Fondo de Compensación MuniciPal
Acciones Centrales

Sin Producto

Conducción y Orientación Superior

Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia

Gestión

Dirección y Supervisión Superior

NORMARY FISCALIZAR LA CONDUCCÉN MUNICIPAL

ARTICUI§ SEGUNDO. - ENC,ARGAR, a la Jefa d.e ta oftcina d"e

Planeamiento, Presupuesto A Contabilidad el cumplimiento de la presente
Resolución y la ejeanción de los trd"mites que resulten necesarios d.e acuerd.o a
L"a;

", .//iq « t r r ":,-/. fr tr., tir, . f« t t kó y'r.r ?)« » t * t tt

a la Ofi.cina de SecretariaAR
General la notificación y distribución de la presente Resolución.

CoMUIM/QUES,E, CUMPLASE g ARCHIIIESE.
ol,ficEüii

,z¡Jz.:_tÁ -
'€*br.i.
F.:l-
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aciones Sociales 632.00Gen, Gasto Personal

Servicios 819.00BienesGastos 2.3

Fuente de Financiamiento Recursos Determinados

Gen. Gasto Personal y Obligaciones Sociales 674.00

TOTAL RUBRO 07 - Fondo de Compensación Municipal 2,125,00

TOTAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO. RECURSO DETERMlNADOS 2J25.40

TOTAL EGRESOS 2,125.00

2.1


